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Agraria> ��Técnico/a en Agrojardinería 	
y Composiciones Florales

¿Qué voy a aprender y hacer?
• �Preparar el terreno y el substrato para la implantación y pro-

ducción del material vegetal, teniendo en cuenta su uso poste-
rior, con la maquinaria, herramientas y útiles necesarios.

• �Realizar los trabajos básicos para la instalación de infraestruc-
turas para la protección de cultivos y riego, manualmente o con 
la ayuda de maquinaria sencilla, minimizando su incidencia en el 
medio ambiente.

• �Sembrar semillas en una pequeña superficie de terreno, con la pro-
fundidad acorde a cada tipo de material vegetal, así como implantar 
céspedes y/o tepes consiguiendo una buena “nascencia” o arraigo.

• �Plantar o transplantar cultivos, distribuyéndolos sobre el terreno 
de acuerdo a las especificaciones

• �Regar el cultivo, jardín, parque o zona verde, manualmente o 
accionando mecanismos sencillos, para satisfacer sus necesida-
des hídricas.

• �Abonar los cultivos, jardines, parques o zonas verdes de forma 
homogénea, en la dosis, momento y con el equipo indicado, 
para satisfacer sus necesidades o carencias nutritivas.

• �Realizar labores de producción de planta en vivero o en inverna-
dero de acuerdo con el plan establecido.

• �Montar y desmontar trabajos de decoración floral siguiendo los cri-
terios del personal de categoría superior, atendiendo a la tipología 
de los materiales y materias primas empleadas y su tratamiento.

• �Realizar los trabajos básicos de presentación de la planta para el 
punto de venta del centro de jardinería según el plan establecido.

• �Realizar la limpieza y cuidado de zonas ajardinadas, ejecutando 
pequeñas reparaciones.

• �Realizar las tareas de su responsabilidad tanto individualmente 
como en equipo, con autonomía e iniciativa, adaptándose a las 
situaciones producidas por cambios tecnológicos u organizativos.

• �Adquirir hábitos de responsabilidad y autonomía basados en la 
práctica de valores, favoreciendo las relaciones interpersonales 
y profesionales, trabajando en equipo y generando un ambiente 
favorable de convivencia que permita integrarse en los distintos 
ámbitos de la sociedad.

• �Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sosteni-
bilidad del patrimonio natural, analizando la interacción entre las so-
ciedades humanas y el medio natural y valorando las consecuencias 
que se derivan de la acción humana sobre el medio.

• ��Valorar las diferentes manifestaciones artísticas y culturales de 
forma fundamentada utilizándolas como fuente de enriqueci-
miento personal y social y desarrollando actitudes estéticas y 
sensibles hacia la diversidad cultural y el patrimonio artístico.

• �Comunicarse en diferentes situaciones laborales o sociales utili-
zando recursos lingüísticos con precisión y claridad, teniendo en 
cuenta el contexto y utilizando formas orales y escritas básicas 
tanto de la propia lengua como de alguna lengua extranjera.

• �Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno so-
cial y productivo utilizando los elementos proporcionados por las 
ciencias aplicadas y sociales y respetando la diversidad de opi-
niones como fuente de enriquecimiento en la toma de decisiones.

• �Ejercer de manera activa y responsable los derechos y deberes 
derivados tanto de su actividad profesional como de su condición 
de ciudadano.

Al finalizar mis estudios, 
¿en qué puedo trabajar?

 �Peón/a agrícola.
 �Peón/a agropecuario.
 �Peón/a en horticultura.
 �Peón/a en fruticultura.
 �Peón/a en cultivos herbáceos.
 �Peón/a en cultivos de flor cortada.
 �Peón/a de jardinería.
 �Peón/a de vivero.
 �Peón/a de centros de jardinería.
 �Peón/a de campos deportivos.
 �Peón/a de floristería.
 �Auxiliar de floristería.
 �Auxiliar de almacén de flores.
 �Auxiliar de ventas en floristería.
 �Repartidor/a de floristería.

 
¿Cuáles son las salidas profesionales?
Este profesional realiza trabajos auxiliares en la elaboración de 
composiciones con flores y plantas en empresas dedicadas a la or-
namentación floral y/o decoración de espacios y eventos. También 
desarrolla su actividad profesional en el área de producción y/o en 
el área de medioambiente en grandes, medianas y pequeñas em-
presas, tanto públicas, como privadas, dedicadas al cultivo agríco-
la, a la producción de plantas y a la instalación y mantenimiento 
de jardines y zonas verdes. Este profesional está capacitado para 
realizar tratamientos plaguicidas de nivel básico, según la actividad 
regulada por la normativa correspondiente.

Duración del estudio: 
2.000 horas

Más información:
www.todofp.es 
www.educarioja.org



Agraria
IES Francisco Tomás y Valiente Fuenmayor> �Técnico/a Básico 		

en Agrojardinería 
y Composiciones Florales
(Grado Básico Especial)

www.fp.larioja.org

NextGenerationEU

VEN A LA FORMACIÓN PROFESIONAL
Con garantías, con calidad, con futuro



Agraria> �Técnico/a Básico en 
Agrojardinería y 
Composiciones Florales

¿Qué voy a aprender y hacer?
•	  Preparar el terreno y el substrato para la implantación y pro-

ducción del material vegetal, teniendo en cuenta su uso pos-
terior, con la maquinaria, herramientas y útiles necesarios.

•	 Realizar los trabajos básicos para la instalación de infraestruc-
turas para la protección de cultivos y riego, manualmente o 
con la ayuda de maquinaria sencilla, minimizando su inciden-
cia en el medio ambiente.

•	 Sembrar semillas en una pequeña superficie de terreno, con 
la profundidad acorde a cada tipo de material vegetal, así 
como implantar céspedes y/o tepes consiguiendo una buena 
?nascencia? o arraigo.

•	 Plantar o transplantar cultivos, distribuyéndolos sobre el te-
rreno de acuerdo a las especificaciones

•	 Regar el cultivo, jardín, parque o zona verde, manualmente o 
accionando mecanismos sencillos, para satisfacer sus necesi-
dades hídricas.

•	 Abonar los cultivos, jardines, parques o zonas verdes de forma 
homogénea, en la dosis, momento y con el equipo indicado, 
para satisfacer sus necesidades o carencias nutritivas.

•	 Realizar labores de producción de planta en vivero o en inver-
nadero de acuerdo con el plan establecido.

•	 Montar y desmontar trabajos de decoración floral siguiendo 
los criterios del personal de categoría superior, atendiendo a 
la tipología de los materiales y materias primas empleadas y 
su tratamiento.

•	 Realizar los trabajos básicos de presentación de la planta para 
el punto de venta del centro de jardinería según el plan esta-
blecido.

•	 Realizar la limpieza y cuidado de zonas ajardinadas, ejecutan-
do pequeñas reparaciones.

•	 Realizar las tareas de su responsabilidad tanto individualmen-
te como en equipo, con autonomía e iniciativa, adaptándose a 
las situaciones producidas por cambios tecnológicos u orga-
nizativos. 

•	 Adquirir hábitos de responsabilidad y autonomía basados en 
la práctica de valores, favoreciendo las relaciones interperso-
nales y profesionales, trabajando en equipo y generando un 
ambiente favorable de convivencia que permita integrarse en 
los distintos ámbitos de la sociedad.

•	 Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y 
sostenibilidad del patrimonio natural, analizando la interac-
ción entre las sociedades humanas y el medio natural y valo-
rando las consecuencias que se derivan de la acción humana 
sobre el medio.

•	 Valorar las diferentes manifestaciones artísticas y culturales 
de forma fundamentada utilizándolas como fuente de enri-
quecimiento personal y social y desarrollando actitudes es-
téticas y sensibles hacia la diversidad cultural y el patrimonio 
artístico.

•	 Comunicarse en diferentes situaciones laborales o socia-
les utilizando recursos lingüísticos con precisión y claridad, 
teniendo en cuenta el contexto y utilizando formas orales y 
escritas básicas tanto de la propia lengua como de alguna len-
gua extranjera.

•	 Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno 
social y productivo utilizando los elementos proporcionados 
por las ciencias aplicadas y sociales y respetando la diversidad 
de opiniones como fuente de enriquecimiento en la toma de 
decisiones.

•	 Ejercer de manera activa y responsable los derechos y debe-
res derivados tanto de su actividad profesional como de su 
condición de ciudadano.

•	

Al finalizar mis estudios, 
¿en qué puedo trabajar?

 Peón/a agrícola.
 Peón/a agropecuario.
 Peón/a en horticultura.
  Peón/a en fruticultura.
  Peón/a en cultivos herbáceos. 
 Peón/a en cultivos de flor cortada. 
 Peón/a de jardinería.
 Peón/a de vivero.
  Peón/a de centros de jardinería. Peón/a de campos deportivos. 
 Peón/a de floristería.
  Auxiliar de floristería.
  Auxiliar de almacén de flores.
 Auxiliar de ventas en floristería.
  Repartidor/a de floristería

¿Cuáles son las salidas profesionales?
Este profesional desarrolla principalmente su actividad profesional 
en el área de producción y/o en el área de medioambiente en gran-
des, medianas y pequeñas empresas agropecuarias, tanto públicas 
como privadas, dedicadas a actividades relacionadas con el cultivo 
agrícola y con la ganadería productiva.

Duración del estudio: 
2.000 horas

Más información: www.todofp.es   /   www.educarioja.org
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Agraria> �Técnico/a Básico en 
Actividades Agropecuarias

¿Qué voy a aprender y hacer?
• �Preparar y realizar operaciones auxiliares de montaje, manteni-

miento, limpieza y desinfección de infraestructuras para la protec-
ción de cultivos y riego, instalaciones, maquinaria y equipos, según 
proceda, garantizando su funcionamiento e higiene.

• �Preparar el terreno y el substrato para la implantación y producción 
del material vegetal, teniendo en cuenta su uso posterior, con la 
maquinaria, herramientas y útiles necesarios.

• �Sembrar, plantar o trasplantar cultivos, distribuyéndolos sobre el 
terreno de acuerdo a las especificaciones y consiguiendo una bue-
na “nascencia” o arraigo.

• �Regar el cultivo y realizar las labores culturales utilizando las téc-
nicas que aseguren la satisfacción de sus necesidades hídricas y el 
buen desarrollo del cultivo.

• �Abonar los cultivos de forma homogénea y aplicar tratamientos fi-
tosanitarios, en la dosis, momento y con el equipo indicado, para 
satisfacer sus necesidades o carencias nutritivas y para mantener la 
sanidad de las plantas.

• �Preparar a los reproductores para la cubrición, por monta natural o 
inseminación artificial, para conseguir altos índices de gestación en 
relación a la especie.

• �Realizar el pastoreo con los animales apropiados para aprovechar los 
recursos vegetales del medio natural de forma sostenible, garanti-
zando otras formas alternativas de alimentación del ganado.

• �Recolectar los productos y subproductos agrícolas y ganaderos en 
el momento indicado y con la técnica adecuada según las exigen-
cias de cada producto.

• �Cuidar a los animales enfermos y prestarles primeros auxilios en 
caso de traumatismos de poca relevancia, aplicando las medidas 
de bienestar animal en el manejo general y siguiendo los protoco-
los establecidos.

• �Aplicar técnicas de envasado, etiquetado y embalaje a los produc-
tos agroalimentarios, asegurando su integridad durante la distribu-
ción y comercialización.

• �Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, 
social, personal y productivo, utilizando el razonamiento científico y 
los elementos proporcionados por las ciencias aplicadas y sociales.

• �Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que 
favorezcan el desarrollo personal y social, analizando hábitos e in-
fluencias positivas para la salud humana.

• �Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio am-
biente diferenciando las consecuencias de las actividades cotidia-
nas que pueda afectar al equilibrio del mismo.

• �Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a 
su uso en distintos contextos de su entorno personal, social o pro-
fesional mediante recursos a su alcance y los propios de las tecno-
logías de la información y de la comunicación.

• �Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el pa-
trimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artís-
ticas, apreciando su uso y disfrute como fuente de enriquecimiento 
personal y social.

• �Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos 
sociales o profesionales y por distintos medios, canales y soportes a su 
alcance, utilizando y adecuando recursos lingüísticos orales y escritos 
propios de la lengua castellana y, en su caso, de la lengua cooficial.

• �Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como per-
sonales y sociales utilizando recursos lingüísticos básicos en lengua 
extranjera.

• �Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenóme-
nos característicos de las sociedades contemporáneas a partir de 
información histórica y geográfica a su disposición.

• �Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cam-
bios tecnológicos y organizativos en su actividad laboral, utilizando 
las ofertas formativas a su alcance y localizando los recursos me-
diante las tecnologías de la información y la comunicación.

• �Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsa-
bilidad, empleando criterios de calidad y eficiencia en el trabajo 
asignado y efectuándolo de forma individual o como miembro de 
un equipo.

• �Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competen-
cia de las distintas personas que intervienen en su ámbito de traba-
jo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado.

• �Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad 
laboral en la realización de las actividades laborales evitando da-
ños personales, laborales y ambientales.

• �Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño 
para todos que afectan a su actividad profesional.

• �Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad 
en la elección de los procedimientos de su actividad profesional.

• �Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su 
actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legisla-
ción vigente, participando activamente en la vida económica, social 
y cultural.

Al finalizar mis estudios, 
¿en qué puedo trabajar?

 �Peón/a agrícola.
 �Peón/a agropecuario.
 �Peón/a en horticultura.
 �Peón/a en fruticultura.
 �Peón/a en cultivos herbáceos.
 �Peón/a en cultivos de flor cortada.
 �Peón/a en explotaciones ganaderas.
 �Auxiliar de ordeño.
 �Pastor/a.
 �Aplicador/a de biocidas en explotaciones y vehículos ganaderos.
 �Peón/a de la industria alimentaria.

¿Cuáles son las salidas profesionales?
Este profesional desarrolla principalmente su actividad profesional 
en el área de producción y/o en el área de medioambiente en gran-
des, medianas y pequeñas empresas agropecuarias, tanto públicas 
como privadas, dedicadas a actividades relacionadas con el cultivo 
agrícola y con la ganadería productiva.

Duración del estudio: 
2.000 horas

Más información: www.todofp.es   /   www.educarioja.org
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Agraria> �Técnico/a en Aprovechamiento y 
Conservación del Medio Natural

¿Qué voy a aprender y hacer?
• �Preparar el terreno con la maquinaria seleccionada, 

realizando la regulación de los equipos y garantizando 
que las labores se realizan según buenas prácticas.

• �Preparar y aplicar el tratamiento fitosanitario ne-
cesario interpretando la documentación técnica.

• �Realizar la recolección de frutos y semillas, la propa-
gación y cultivo de plantas manteniendo las condi-
ciones de seguridad y atendiendo a la programación 
de trabajo.

• �Realizar trabajos selvícolas utilizando la maquinaria 
y conservando el medio natural.

• �Vigilar el medio natural para detectar incendios fo-
restales u otras incidencias siguiendo los protocolos 
de actuación establecidos.

• �Realizar las labores de extinción de incendios fores-
tales colaborando con otros cuerpos y utilizando los 
medios disponibles.

• �Realizar actividades de guía del medio natural ela-
borando itinerarios.

• �Conservar o mejorar el hábitat cinegético y piscícola 
siguiendo planes técnicos.

• �Controlar los aprovechamientos cinegéticos y piscíco-
las siguiendo la legislación de caza y pesca.

• �Manejar y mantener tractores, herramientas y ma-
quinaria forestal en general, siguiendo las especifi-
caciones técnicas.

Al finalizar mis estudios,  
¿en qué puedo trabajar?

 �Maquinista de procesadora forestal.
 �Tractorista.
 �Motoserrista, talador, trozador.
 �Corchero/a.
 �Trabajador/a especialista en trabajos de altura en 
los árboles.
 �Trabajador/a especialista por cuenta propia en tra-
bajos de repoblación y tratamientos selvícolas.
 �Viverista.
 �Aplicador/a de productos fitosanitarios.
 �Injertador/a.
 �Trabajador/a cualificado en actividades forestales.
 �Trabajador/a especialista en aprovechamientos de 
maderas, corcho y leñas
 �Trabajador/a especialista de empresas que realicen 
trabajos de corrección hidrológico-forestal. 

¿Cuáles son las salidas profesionales?
Este profesional ejerce su actividad en empresas 
grandes, medianas y pequeñas, tanto públicas como 
privadas, dedicadas a los trabajos de repoblación 
forestal, de restauración y ordenación hidrológico 
forestal y de aprovechamiento forestal así como del 
control y vigilancia del medio natural.

Duración del estudio: 
2.000 horas

Más información:
www.todofp.es 
www.educarioja.org
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Agraria> �Técnico/a en Producción Agropecuaria

¿Qué voy a aprender y hacer?
• �Obtener productos y subproductos agropecuarios atendiendo a 

criterios de calidad y rentabilidad, realizando operaciones de pro-
ducción y de mantenimiento de instalaciones y equipos, aplicando 
la legislación de protección ambiental, de prevención de riesgos 
laborales, de bienestar animal y de seguridad alimentaria.

• �Manejar equipos y maquinaria, siguiendo las especificaciones técnicas.
• �Montar y mantener instalaciones agroganaderas, interpretando 

planos de instalación y manuales de mantenimiento.
• �Preparar el terreno con la maquinaria seleccionada, realizando la 

regulación de los equipos y garantizando que las labores se reali-
zan según buenas prácticas agrícolas.

• �Sembrar, plantar y/ o trasplantar el material vegetal utilizando me-
dios técnicos y siguiendo la planificación establecida.

• �Manejar el sistema de riego, optimizando el aprovechamiento de 
agua y verificando que las necesidades hídricas de los cultivos es-
tén cubiertas.

• �Preparar y aplicar el tratamiento fitosanitario necesario, interpre-
tando la documentación técnica.

• �Recolectar, acondicionar y almacenar los productos y subproduc-
tos garantizando su calidad.

• �Realizar el pastoreo aprovechando los recursos herbáceos, arbus-
tivos y arbóreos del medio.

• �Realizar operaciones de manejo y producción animal en explota-
ciones ganaderas asegurando la rentabilidad, calidad, trazabilidad 
y bienestar animal.

• �Aplicar procedimientos de calidad, trazabilidad, prevención de ries-
gos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido en los 
procesos de producción.

Al finalizar mis estudios, 
¿en qué puedo trabajar?

 Agricultor / agricultora.
 Horticultor / horticultora.
 Fruticultor / fruticultora.
 Floricultor / floricultora.
 Criador / criadora de ganado.
 Avicultor / avicultora.
 Apicultor / apicultora.
 Productor / productora de leche.
 Productor / productora de huevos.
 Operador / operadora de maquinaria agrícola y ganadera.

¿Cuáles son las salidas profesionales?

Este profesional desarrolla su actividad en empresas tanto públicas 
como privadas, por cuenta ajena o por cuenta propia, dedicadas al 
cultivo y/o a la producción ganadera: explotaciones frutícolas; hortí-
colas y de cultivos herbáceos; explotaciones pecuarias; instituciones 
de investigación y experimentación en cultivos y en producción ga-
nadera; empresas de servicio a la agricultura y a la ganadería; viveros 
y huertas escolares; granjas escuelas y aulas de naturaleza.

Duración del estudio: 
2.000 horas

Más información:
www.todofp.es 
www.educarioja.org
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Agraria> �Técnico/a Superior en Gestión 
Forestal y del Medio Natural

¿Qué voy a aprender y hacer?
• �Realizar operaciones topográficas, manejando los 

instrumentos y aparatos de medida.
• �Realizar trabajos en altura, utilizando las herramientas 

y máquinas en condiciones de seguridad.
• �Planificar y realizar las actividades de repoblación fo-

restal y de corrección hidrológica forestal, contribu-
yendo a la mejora del medio natural.

• �Programar la realización de tratamientos selvícolas, 
organizando los medios materiales y humanos re-
queridos.

• �Programar y organizar las actividades de aprove-
chamiento de los productos forestales, verificando 
los recursos del medio.

• �Programar las actuaciones de mejora del hábitat de 
las especies cinegéticas y acuícolas continentales, 
analizando el medio y las poblaciones de especies 
vegetales y animales.

• �Programar la producción de semillas y plantas en vi-
vero, analizando los factores que garantizan la via-
bilidad y calidad de los productos.

• �Controlar y extinguir los incendios forestales. ac-
tuando sobre los factores de riesgo.

• �Controlar y proteger el medio natural, verificando 
que las actuaciones que se lleven a cabo se realicen 
siguiendo la legislación vigente.

Al finalizar mis estudios, 
¿en qué puedo trabajar?

 �Coordinador/a de unidades de prevención y extin-
ción de incendios forestales.
 �Encargado/a de empresas que realicen trabajos 
de lucha contra plagas y enfermedades forestales.

 �Práctico en trabajos de topografía.
 �Encargado/a o capataz forestal.
 �Encargado/a de viveros, en general.
 �Encargado/a de repoblaciones cinegéticas, piscíco-
las y astacícolas.

 �Encargado/a de trabajos de adecuación del hábitat 
acuícola continental y de las especies cinegéticas.
 �Trabajador/a especializado en actividades de con-
trol legal de depredadores o especies invasoras.
 �Gestor/a cinegético.
 �Coordinador/a de trabajos de vigilancia rural.
 �Encargado/a de empresas de turismo cinegéti-
co-piscícola.
 �Agente forestal o similar.
 �Guarda de espacios naturales.

¿Cuáles son las salidas profesionales?
Este profesional ejerce su actividad en el área de 
gestión de grandes, medianas y pequeñas empre-
sas, públicas o privadas, tanto por cuenta ajena 
como por cuenta propia, dedicadas a la gestión fo-
restal, a la cinegético-piscícola, a la de viveros fo-
restales, al desarrollo de programas de educación 
ambiental, a la información, comunicación, forma-
ción, interpretación y actividades de acompaña-
miento y guía en el medio socio-natural, al control y 
vigilancia del medio natural y sus recursos. También 
ejerce su actividad en los servicios de extinción de 
incendios forestales como trabajador dependiente 
de las administraciones públicas. Así mismo, está 
capacitado para organizar, controlar y realizar trata-
mientos plaguicidas según la actividad regulada por 
la normativa vigente.

Duración del estudio: 
2.000 horas

Más información:
www.todofp.es 
www.educarioja.org


